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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordénes y anuncios que hayan de in
starse en josüoLETisEs OFICULKS se han demandar 
al Gefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán A Jos Editores de los mencionados periódicos. 

{Btal orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SF,*UBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Picaos DÉ SUSCMCIO.V—En esta capital, llevado adomicilio; 40 rs. mensuales 
anticipados; fot ra de ella * i rs. al mes; 36 el trimestre; Tí el semestre, y 1 " 
por un año.—Se admiten suscririones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo —Fuera de osta.capiUil, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importó del tiempo del 
abono en sellos.—Uo numero suelto 3 reales.' ' ^ < 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cuafciier anuncio concer
niente al servicio naciorín, que dimane de las 
mismas^ perp los de interés particular pagarán' dos 
realefe por cada1 linea de ínsercion_ 

PRIMERA SECCIÓN. 
" 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL, CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. tM. la Reioa nuestra señora (que 
.Dios guarde) s augusta Real familia 
continúan en esta córie, sin novedad en 
su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espodiente en que el Gobernador 
de la provincia de Badajoz ha negado al 
Juez de primera instancia de Mérida la 
autorización para procesar á Mateo Del
gado, guardia municipal,, por lesiones, 
del cual resulta: 

Que en la tarde del dia 8 de diciembre 
último, bailándose el guarda municipal 
Mateo Delgado encargado de la conser
vación del orden en determinado sitio 
donde la concurrencia era numerosa, 
pasó por allí Gerónimo Cidoncha condu
ciendo del diestro una caballería, y ha
biendo sido insultado por su convecino y 
amigo Juan Gallego, vinieron á las ma
nos, siendo separados por las personas 
que se encontraban présenles y por ej 
citado guarda, quien ademas les intimó 
para que cada uno continuase su camino: 

Que al paso que Gallego obedeció in<-
mediatamente, Cidoncha, por el contrario, 
se resistió á obedecer á Delgado, por lo 
que está entró en su casa, que estaba 
próxima, en busca del sable, y después 
de intimarle de nuevo la orden, como se 
obstinara en su resistencia y llegira hasti 
amenazar con una navaja á Delgado, este 
fe dio en la espalda un golpe de plano 
con el sable, saltando la hoja: 

Que detenido por fin Cidoncha, se le 
Dotó una herida en el pecho ; siendo con
ducido á su casa para su curación: 

Que instruidas las correípondietes ac
tuaciones criminales eo averiguación del 
autor de esta úitíma lesión, aparece 
''o las declaraciones de todos los que 
Presenciaron el hecho que Delgado no dio 
'd CidoBcha sinoun solo go'pe en ta espalda, 
manifestando los Facultativos en las suyas 
respectivas que la herida hvbia s ido p r o 
ducida por instrumento cortante punzante, 

y de ningún mole por e\ saine d 1 m#- uosolp afinam que aquella fué cau;ala 
ca municipal: I con instrumento cariante punzante, sino 

Que el Juez, en vista de lo que el su- i que añaden qu^ es del todo imposible lo 
mario arrojaba, y oído el Promotor fís- ; fuera con el sable del guaní» municipal, 
cal. sobreseyó en la causa por no haber- • tanto por la'dirección de la herida como 
se podido everiguar qui m fuera el aulnr porque su dimensión y bordes no convie 
de la herida; pero consultando el f i lo . nen ni- con la punta Md arma ni coii ñ 
con la Audiencia del territorio, fué revo 
cado y devuelta la causa al Juzgado para 
que la continuase con arreglo á derecho: 

Que en su virtud id Juez solicitó auto
rización para pioc>sar ni guarda munici
pal Maleo Delgado; pero el Góberna mr, 
después de oir al Consejo provincial, que 
opinó que uodebia concederse ni negarse 
la autorización atendido el estado d i 
asunto, negó aquel esliemo, fundándose 
en.quo Delgado habia hecho uso del ar
ma ea defensa propia y en cumplimiento 

cun <kbft:' 

I 

estremo del troto que al romperse quedó 
en manos de D?ígalo; 

Oida la Secc :oo de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estido, y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Venco en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 50 dv setiembre de 
1307.—i-Está rubricado d* la Real mano. 
— Kl Phéiñ (irte del Consejó de Ministros, 
¡hmon María Narvaez. 

H-.bitíndo regresado á esta corte el 
VUII. , 'nuuj U : > J I * w 

isto el uum. 11 del art. 8.° del Códi- Min strodela Gobernación don Luis Gon
go penal, que e x i m e de responsabilidad 1 zalez Brabo, 
c r i m i n a l al.que obra en cumplimiento de . Vengo¡émdisponer que cese en el des-
un deber ó en el ejercicio legitimo do ún ' pacho del' mencionado Ministerio el Sub-
derecho, autoridad, oficio ó cargo: | secretario del mismo' don Juan Valero y 

Visto el art. 50U del mismo Código, ¡ Soto; quedando satisfecha del celo, in por el que so castiga al empleado público 
que desempeñando un acto /leí servicio 
cometiere cualquier vejación injusta con
tra las personas, ó usare de apremios ile
gítimos ó innecesarios para el desempeño 
del servicio respectivo: 

Considerando que de lo acluado en este 
espediente resulla probado que Delgado 
no fue en busca del sable hasta tanto que 
vio que Cidoncha no cedía á sus amones
taciones, y que tampoco hizo'usodeél 
sino cuando después de habeile i limado 
de nuevo la orden de retirarse continuó 
resislíéudose hasta llegar á amenazarle: 

Consideran ío que todos los que presen
ciaron el hecho están conformes al decla
rar que el golpe dado con el sable á Ci
doncha fué e.i la cf-palda y de plano, co
mo lo prueba el no haberle c a u s a lo la 
menor lesiou ni dejado señal en las pren
das del vestido: 
' Gousiderando que la circunstancia de 
haber saltado la hoja no tiene importan
cia alguna para la apreciación det hecho 
ni afecta en nada' á la gravedad de la 
:>i i * Ü V H U Í ! .'•>'..••.!• r • -f. ': ;-j t acción: 

I Considerando que asi los facultativos 
que reconocieron y curaron la herida, 
como ios-peritos que examinaron la ropa, 

teligencui.y lealtad con que ha desem
peñado su encargo. 

Da lo en Palacio á i de noviembre de 
4867.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ramón María >arva r tz. 

M I N I S T E R I O DE MARINA. 

ESPOSVCION Á S. M. 

Señora: Lina.de las atenciones á que 
con preferente interés se ha consagrado 
el que suscribe al dignarse V. M. con
fiarle el Mutis crio deMaiina. ha sido 
la de someter á la aprobación de V. M. 
todas aquellas medidas que, sin perju
dicar al servicio del listado, produzcan 
economías ál Tesoro público. 

Se dedica por tanto coW decidido em
peño á realizaras en todos l«S» ramos de 
la Armada; y como la situación local 
de los a r s e n a l e s del Ferrol y Cartagena 
pe rmi ten s e a n mandados por los segundos 
Gcfesde los respectivos Departamentos,, 
sin menoscabo para el servicio y con pa
tente utilidad para e! Erario, porque re
sultarán suprimidos dos cargos'dolados 
cada uno con crecidas asignaciones; 
considerando al mismo tiempo que cir
cunstancias especiales de localidad acon-

: sjejah esccptüár de esta deijr:n¡n<icion 
al arsenal de Cadu, tiene la honra, de 
acuerdo con el Consej••* de Ministros, y 
en uso de la autorización que concede 
al Gobierno el articulo 2 2 de la actual 
ley de Presupuestos, de someter á la 
augusta aprobación de V. M al adjun
to proyeto de decre o. 

Madrid 2 3 deoctubrede !SP>7.—Se
ñora.—A L R. P. de V. M.—Martin 
Belda. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministerio de Marina, usando de la 
autorización que couce le al Gvkbierno 
el art. 2 2 de la actual ley de Presupues
tos, y de acuerdo con el Cms:'jo de Mi
nistros, 

Vengo en disponer que las Coman
dancias, generales de los arsenales de! 
Ferrol y Cartagena queden en lo suce
sivo anejas al cargo de segundo Gefede 
los mismos Departamentos, subsistiendo 
únicamente en el de Cádiz la separación 
existente por circunstancias especiales 
de localidad. 

Dado en Palacio á 2 3 de octubre de 
4867.—-Esti rubricado de la Real ma
no.—El Miuistro de Marina, Martin 
Belda. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

Tomando en consideración lo propuesto 
por mi Ministro de Gracia y Justiciaoido 
el Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
de Ministros, 

Vengo eo decretar: 
Art. 1." Conforme á lo dispuesto en 

el art. 2 4 del Concordato de 16 de marzo 
de 1831, 

Vengo en prestar mi Real asenso 
para que se ponga en ejecución él nuevo 
arreglo y demarcación parroquialforma*^ 
do para la Diócesis de Bdrgos por auto 
definitivo del Vicario capitular, Sede va
cante, de 7 de octubre del presente año. 

Art. 2 . ° En su consecuencia se espedirá 
la correspondiente Real cédula auxiliato-
ria, con arreglo al modelo que á propues
ta del Ministro de Gracia y Juslioialengo 
aprobado, y demás cláusulas procedentes. 

Art. 5.° El presente decreto y Upar
te necesaria, á juicio del Diocesaoo, de 
mi Real cédula auxilialoria de que trata 
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el artículo anterior, se publicarán en el 
Boletín Oficial de la provincia en que 
estén situabas las respectivas parroquias, 
y en el Eclesiástico da aijuel'a Diócesis. 

Art¿ 4.° En adelante, y hasta tanto (rae 
tenga, efecto la dotación, .definitiva con 
arreglo á 16 dispuesto en el art. 3 6 del 
Concordato, so formará el presupuesto de 
dicha Diócesis según las reglas transitorias 
consignadas en el art. 28 y demás dispo-
siciones de mi Real decreto do 15 de fe
brero de este ano, dado con intervención 
del M. lid.». Nuncio apostólico. 

Art. 5.° El Ministrode Gracia yJusticia 
dispondrá lo convenieute para la ejecución 
del presente decreto. 

Dado eo Palacio á i .°de noviembre de 
1Ü67.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Juáticia, Joa
quín de Honcali. 

REALEs'o^DENES. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido con motivo de 
consulta elevada á este Ministerio sobre 
la aplicación del art. 5 / del Real decreto 
de 27 de jimio último, en el caso de que 
los Escribanos numerarios de los Juzga
dos suprimidos pretendan trasladarse á 
la cabeza de los partidos judiciales á que 
aquellos han sido agregados; y en su vista, 

Considerando que los Escribanos nu
merarios lieuen derecho, según sus ti lulos, 
para actuar asi en lo escriturario como en 
lo judicial: 

Que lo dispuesto en el referido art. 5.° 
del Real decreíode supresión de algunos 
Juzgados para que los Escribanos actua
rios puedan solicitar su traslación á la 
cabeza de los partidos respectivos, lo 
mismo debe ser aplicable á los simples 
Escribanos de actuaciones que á los Es
cribanos numerarios, porque el derecho 
de estos se esliende, según la antigua le
gislación, al desempeñe de las actuacio
nes judiciales: 

Que las precaciones vigentes permi
ten que los Notarios ejerzan en todo su 
distrito notarial, sin mas limitaciónqne la 
consignada ert el art. 4.° del Real decre
to de 28 di1, diciembre úliimo: 

Que debiendo considerarse distrito no
tarial el del Juzgado á que pertenezca 
el pueblo de la residencia del Escribano 
numerario, en dicho distrito es dondo 
puede ejercer su oficio; 

S. M, sehascrvi Jeresolverlosiguiente: 
1.° Que los antiguos Escribanos nu

merarios de, los Juzgados suprimidos que, 
por virtud de lo dispuesto para los sim
plemente actuarios en el art. a.° del Real 
decreto de 27 de junio último, pretendan 
su traslación á la cabeza del partido, po
drán intervenir en las actuaciones judi
ciales y extrajud cíales en todo el distrito 
notarial, cou la limitación que espresa el 
art. 4.° del Real decreto de 2s de diciem
bre de 1866; y 
i 2 .* Que para lodos los efrclos legales 
se repute distrito notarial «leí Escribano 
numerario el del Juzgado ¿que pertenez
ca el pueblo de la residencia de dicho 
Escribano. 
- De Iteal orden lo digo á Y. S. para los 
e f e c t o s c. jistguientes. Dios guardeá V. S. 
muchos anos . Madrid 28 de octubre de 
4867 .— Boncali.—Señor Regente de la 
Audiencia de 
ftBV. *np * h r . - v T T t - n ; . u n i b l e fl , ¡ . , 

El interés público y la administración 
de justicia aconsejan que los Secretarios 
de los Juzgados de paz estén adornados 
de condiciones mas especiales que las eli
gidas en el art. 10 del Real decreto de 11 
de octubre ¿e 1855, y sean bastantes á 
darles el prestigio que merece» las deli
cadas funciones que hoy desempeñan, y 
la) un [moríanles que han de desempeñar 
cuando adquieran carácter de ley el pro
yecto presentado á las Corles ea la últi
ma legislatura con el fin de conferir á los 
Jueces de paz las atribuciones que en las 
causas criminales conservan aun los Al
caldes y Tos Tenientes de ¿Alcalde. Ésas 
condi iones deben e s t a r en relación con 
el otício que los Secretarios ejercen y han 
de ejercer en el caso »ud wdo; y al efec
to la Reina (Q, D. (í .) se ha servido acor
dar las disposiciones siguientes: 

1 . a Para ser Secretario de Juzgado 
de paz, se requiere ser espaüol, mayor de 
25 . ¡ñus, del estado seglar, de buena con
ducta y haber concluido la carrera del 
Notariado. 

2." En los pueblos en donde no hu
biere persona con las'condiciones espre
sadas se exigirá para s :r Secretario de 
Juzgado de paz estar iucluido eo las listas 
electorales de Ayuntamiento, saber leer 
y escribir, y gozar de buen concepto pú
blico. 

5 . a En los dos casos de las disposi 
ciones anteriores, el nombrado para Se - : 

cretario de Juzgado de paz sufrirá ante el 
Juez de primera instancia el correspon
diente examen de idoneidad para el 
cargo. 

4 / Bl Juez de paz, al proponer al de 
primera instancia, con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de IV de octu
bre de 18G4 y en la Real orden de 14 de 
junio do 185o, las personas que puedan 
desempeñar el cargo de Secretario del ( 

Juzgado le. remitirá los documentos que 
justifiquen la aptitud legal del propuesto, 
y el Juez de primera instancia dará en tér
mino de ocho días al Regente de la Audien
cia cuei i t i del nombramiento que hiciere 
y de las condiciones del nombrado. 

5.* El cargo de Secretario del Juzga
do de paz será permanente, y para remo
ver al que le desempeñe se formará el es
pediente eo que se justifiquen las causas 
de la conveniencia de la remoción, remi
tiendo los Jueces de primera instancia 
un estrado de aquel al Regente de la res
pectiva Audiencia. 

6 * El cargo do Secretario de Juzga
do de paz es incompatible con los de No
tario, Escribano de actuaciones de los 
Juzgados de primera inohncia y Procu
rador, con lodo empleo, destine ó o m i 
sión que tengan sueldo consignado en el 
presupuesto general del Estado y eus los 
provinciales y municipales, y con todo 
otro de elección p p o l a r . Solo será com
patible por ahora con el de Secretario 
de Avuntamiento. 

7. a En el próximo mes de enero se 
haián los nombramientos de Secretarios 
de los Juzgados de paz en personas que 
reúnan las condiciones prevenidas en las 
presentes disposiciones y de la manera 
que las mismas determinan. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
ejecución y cumplimiento, ios guarde á 
V. S. mochos anos. Madrid 2 de noviem

bre de 1867.—Roffcalt^Srr-ftegente de 
la Audiencia de 

MINISTERIO-DE- LA-GOBERNAClON. 

H e dado cuenta á la Reina (que Dios 
guarde) del espediente instruido en este 
Miui3teri6 eon motivo de las esposicie
nes elevadas al mismo por varios Pro
curadores, eo solicitud unos de que se 
les conceda la facultad de nombrar t e 
nientes, y otros la de sustitutos que 
desempañen sus respectivos oficicios;y 
considerando que es ya notable la fre
cuencia con se pide semejante gracia, 
desconociendo la verdadera Índole y na
turaleza de aquellos cargos,, y sin que 
en la mayoría de los casos ap jrozoa jus
tificada la pretensií n, S. M., de confor
midad con lo consultad > por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, se ha servidu- (helartas * 
disposiciones siguiente: 

i . * No se concederá la gracia de 
nombrar teniente que sirva el oficio de i 
Procurador, pudiendo solamente hacer 
este nombramiento el propietario de di
cho oficio que tuviere espresamete con
cedida esta facultad, de la que podrá 
usar con las limitaciones que su título 
contenga. 

2.* Siempre que un oficio de Pro
curador enajenado de ta Corona recaiga 
en persona que no pueda por si desem
peñarle, el propietario lo renunciará en 
otra que sea'apta para ejercerlo, ó pre
sentará un sustituto que reúna las cir
cunstancias necesarias al efecto, á jui
cio de la S lia de gobierno de la Au
diencia respectiva. 

Pasado un año desde la vacan
te de una Procura sio que el propieta
rio haya hecho la renuucia ó la presen
tación de sustituto de que habla la regla 
anterior, y sin que durante ese tiempo 
haya alegado y justificado causa legíti
ma que se l.o hubiese impedido, la Sala 
de gobierno de la Audiencia propondrá 
á este Ministerio, con arreglo á las dis
posiciones vigeotes. persona en 'quien 

* recaiga el nombramiento, caducando el 
derecho del propietario. 

4 . * En los casos «le ausencia legí
timamente autorizada, enfermedad ó in
capacidad del que esté ejerciendo un 
oficio de P r o b a d o r , ya sea de los ena
jenados de Ja Copooa ó do los pertene
cientes al Estado, podrá aquel nombrar 
sustituto, cuya aptitud y las causas que 
motiven la*su3titucion examinará la Sa
la de gobierno de la Audiencia, conce
diendo ó negando en su vista la apro
bación, y determinando en caso afirma
tivo el tiempo que hi.de durar aquella. 

5 . a El término de la misma sítua-
oion podrá prorogarse si á juicio de la 
propia Sala de gobierno continuasen las 
c a u s a s que la motivaron. 

6.* Todo oficio de Procurador que 
hallándose provisto legalmente estuvie
se durante un año sin servirse o. desera-
peñ rse por la persona nombrada al 
efeclo, cualquiera que de ello sea la 
causa, se tendrá como vacante y se pro
cederá á su nueva y defibüiva provi
sión, conforme á lo dispuesto en la re
gla 3 / 

7." Los nombramientos de Proeo-
radores p ú a los oíicipe qoe estuviesen 
vacantesen virtud de las reglas 3 . * y 6 . * 
ó por cualquier olio motivo, seránpnra-
menle vitalicios é intrasmisibles, como 
hechos para oficios libres. 

De Real orden lo digo á V . . . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. . . muchos. Madrid 2 8 de octubre 
de 1807 .—' tonca l i .— S r . Regente de 
la Audiencia de. . . 

R B A . L E S O R D E N E S . 

Beneficencia y Sanidad.-Nyociado 5> 
Pasada ^informe del fteal Consejo de 

Sanidad la consulta que con fecha 3 de 
junio último elevó el Subgobernador de 
Me .orea á la Direccitín general d j Bene
ficencia y Sanidad, acerca de si á los 
buques que han tenido accidentes durante 
el viaje y lleguen á aquel departimento 
con géneros espurgables debe contárseles 
la cuarentena desde que termina la des. 
carga, ó desde que fondean en la respec
tiva consigna, lo ha evacuado en los tér
minos siguientes: 

«Excmo. Sr . : En sesión de ayer aprobé 
este Con sejrret^dictAmen de su 6coeion 
segunda que á continuación se inserta: 

La Sección se ha enterado de la con
sulta elevada por el Director del lazareto 
de Manon, acerca de si á los buques que 
han tenido accidentes durante el viaje y 
lleguen á aquel departamento con géne
ros espurgables debe contárseles la cua
rentena desde que determina la descarga 
de estos, ó desde quo fondean en la res
pectiva consigna. 

Da origen á la consulta la llegada á 
aquel lazareto de la corbeta española/Josa 
y Carmen procedente de Buenos-Aires 
con cargamento de eneros, que salió de 
aquella plaza el 24 de marzo último con 
patente limpia y que el 5 de abril si
guiente perdió un hombre de la tripula
ción á consecuencia de una pleuro neu
monía, padecimiento que ha caracterizado 
así el Médico de lazareto por los informes 
queje dio el Capitán^ con lestes con el 
diario de la navegación, que detalla el 
curso de la enfermedad. Dicho buque 
llegó á Cádiz en 24 de mayo y fué admi
tido á observación; pero al día siguiente, 
á consecuencia de la Real orden de la 
misma fecha, fué despedido por el laza
reto de Mahon en donde se le sujetó al 
trato de patente sucia. 

Vista la ley do Sanidal de 28 de no
viembre de 1835, y en especial los ar
tículos 34 y 4 1 : 

Víalas las reglas 19 y 24 de la Real 
orden de 2o de abril último. 

Considerando que el buque #n cuestión 
por su procedencia y el accidente oeurri jo 
á su bordo era natural que inspirase al
guna sospecha, toda vez que no estapa 
plenamente justificada, sino por referen
cia, la causa de la muerte del viajero que 
falleció durante la travesía: 

Considerando que la Junta de Cádiz 
obró con la cautela debida despidiendo al 
buque para lazareto sucio el mismo dia, 
ea que recibió la Real órJen de 2o de 
abál úitimo, en la que se encargaba la 
mayor e s c r u p u l o s i d a d en el cumplimiento 
de las medidas sanitarias, siendo inexo
rable para imponerla á la menor sospecha 
que pudiera ofrecer la nave: 

•;C*U8ÍderanJo q e al sujetar el buque 
al tralq rigoroso en Mahoa el Director no 
hizo mas que llenar con esto su deber» 
primero porque la regla 13 de la Real 
orden de 6 de junio de 1860 ordena que 
ninguna,Junta pueda alterar los acuerdos 
de otra, y segundo porque el buque lie* 
vaba a la vez géneros espurga bles; 

La Sección cree Rrppede»le que ¡# 
apruebe la conduela observada por la 
J u n t a de Cádiz y el DireQiordellasareMP 
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Ilahon. y que se recomiende igud com
portamiento para caso9 análogo á los 
demás funcionarios d I ramo; y rspecto 
4|a consulta qae se hace sobre el lempo 
c n qoe deberá empezarse á conar la 
cuarentena á los buques que arriben á 
los lazaretos para purgarla, debe esarse 
á lo qu 0 propone en esla misma fech\ el 
Consejo con motivo de consulla semejarte 
J 0 I ^¡rector del mismo lazareto. 

Teugo el honor de elevar i V. E . a 
consulta que precede para la resolución d» 
S. M., devolviendo los antecedentes que la 
motivan, remitidos á esta corporación con 
fecha 29 de julio próximo pasado.» 

Y conformándose la Reina (Q. D. ( i . ) 
con lo propuesto por el espresado alto 
Cuerpo, se ha dignado aprobar la con
ducta observada por los Directores de 
Sanidad marítima á que el Consejo se 
refiere, mandando al propio tiempo se 
publique esta Real disposición en la Ga-
ceta de Madril, para conocimiento délos 
Gobernadores <1e las provincias marítimas 
y de los D rectores del ramo, y » o b j e t o 
de que atemparen su cond icta á esla 
prescripción en cuantos casos análogos 
puedan presentarse en lo sucesivo. 

De Real orden lo digo á V. á. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos anos. Madrid 22 de oc
tubre de 1867.—Valero y Solo.—Señor 
Gobernador de-la provincia de. . . . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento. —Negociado 2.° 
Ferro-carriles. 

Por el Ministerio de Fomento se ha co
municado á este Gobierno de provincia la 
siguiente 
Real orden de 13 de octuhre determinando lo 

que se entiende por equipaje para los efecto* 
ael trasporte gratuito de 30 kilogramos, y el 
modo de resolver las dudas, y prohibiendo la 
cesión de billetes para facturarlos, fuera de 
ciertos límites. 

Wji: ¿jai litA ti)^ /i*\f* y 
Excmo. señor: Varias Compañías de 

ferro-carriles han acudido á este Minis
terio qui'jándose de la latitud que algu
nos viajeros intentan dar á la Real or ten 
de 20 de enero de 1866, pues presentan 
á que se les facturen como equipajes ba
nastas de iamones y de pescados, pellejos 
de aceite, sacos de c ;reales, tablas, bar
ras de hierro, y basta macetas de flores 
y árboles frutales. Alguoas han llamado 
la atención h a c í a el hecho repetido con 
frecuencia en sus l'ineas, de que no pocos 
especuladores, adviFtiendo que, ciertos 
viajeros no llevan equipajes, solicitan con 
instancia, y casi siempre obtienen de 
ellos que les presten sus billetes-, por 
cayo medio conducen gratis artículos y 
mercancías, por los que debieran pagar 
al respecto,(Mi las tarifas que ri¿en para 
géneros irescos y c o m e s t i b l e s , para en
cargos ó para mercancías en gran velo-

• cidad. 
En su vista, y considerando que con 

aquella soberana disposición se quiso 
amparar á los viajeros en el derecho que 
les concede la 5.* da las de percepción 
de los de tarifa aprobadas por el Real de
creto de 15 de febrero de 1856 y el ar
tículo 105 del reglamento de 8 de julio 
de 18ü9. y no proporcionar motivo ni 
prelesto para especulaciones de mala ley: 

19 el derecho Considerando L 
á la conducción gratuita de 30ItUógramos 
tiene su fundamento en que llevando con
sigo la generalidad de los viajeros cierta 
porción de prendas para su abrigo y aseo, 
deben tenerse estas por accesorio suyo 
indispensable, y por comprendido su 
trasporte en el precio que se paga por el 
de la persona, siendo por lo mismo un 
derecho inherente á esta é intrasmisible 
á un tercero, fuera de los límites de pa-
rentesco, dopendeno a ú otro vínculo aná
logo que escluya ia idea de especulación; 

I la Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar 
para ejecución del precitado art. 105, en 
sustitución de las. declaraciones contení - 1 

oas en la Real orden de 20 de enero de ( 

ib66, las disposiciones siguientes: 
i.* < La franquicia declarada en la dis

posición 5 / de las aprobadas para la 
percepción de los derechos"de tarifa por 
e! Real decreto de 15 de febrero de 1856 
y en el art. 105 del Reglamento de 8 de 
julio de 1859, se refiero á las prendas y 
efectos destinados al abrigo, adorno y 
aseo, de aplicación actual ó inmediata á 
las personas, sin que puedan rechazarse 
las de abrigo, porque sean ó parezcan 
propias de distinta estación del ano; á los 
útiles que sirven para preservar á las 
mismas persooas de la intemperie; á los 
colchones y ropas de cama, á los libros 
de uso riel viajero y á las herramientas 
de su arle n oficio, bien sea que las pren
das, efectos, útiles, ropas, libros y her
ramientas se presenten contenidos en 
baúles, cofres, maletas, arquillas, cajones, 
sombrereras, sacos de noche, alforjas, 
saquillos comunes, almohadas y pañuelos, 
O bajo otra cubierta cualquiera, ó bien á 
la vista y 8¡0 embalaje a l g u n o . 

2 / En ningún caso será permitido á 
los dependientes de las empresas de fer
ro-carriles soltar ó desatar los embala
jes, ni abrir las cubiertas de los bultos 
de equipajes á protesto de cerciorarse de 
si el contenido pertenece á alguna de las 
clases mencionadas en la disposición an
terior; pero podrán negarse á facturar 
como equipaje aquellos que por su forma, 
peso, olor ú otra indicación esterior, re
velen que ni el todo* ni lo priucipal si
quiera del contenido, merecen tal nombre. 

3 / En caso de no contormarse los 
viajeros con la negativa de los depen
dientes de las Empresas de que habla la 
disposición 2 . a , se estará á loq'ie resuel
van en el acto, por igual apreciación es
terior, los funcionarios de la inspección 
administrativa y mercantil. 

4 / Si. los diurnos ó encargados de los 
builos rechaza los también por el fallo de 
diehos fir.i'.-i >uai¡ i s , confirmatorio del de 
los dependientes de, la Emprosa, no se 
cooformaseu eon esta doble apreciación, 
tendrán todavía derecho á que seles fac
turen comcj equipaje, >i abiertos por ellos 
mismos, resultase qae contienen princi
palmente prendas, efectos, ropas, libros, 
útiles y herramientas mencionados en 
la disposición 1.*, aun c u a n d o con ellos 
vayan algunos otros artículos ó enseres de 
uso del viajero y no destinados á la venta. 

3 . k Loa funcionarios de la Inspección 
a imin ¡slralira y mercantil vigilarán cui
dadosamente para que no se aprovechen 
unios viajeros de los billetes de otros que 
no pertenezcan á la misma familia, ó no 
estuviesen ligados á ellos porvíocato al

guno de dependencia ó de anterior acuer
do de viajar en compañía hasta un mismo" 
punto, para trasportar graluilamente sus 
bultos y equipajes, prestando so ayuda y 
cooperación á los dep -odíenles dé las 
Empresas y entregando á la autoridad 
los que fueren sorprendidos intentando 
semejante fraude. 

De Real orden lo digd á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E muchos artos. Madrid 13 de octu
bre de 1867.—Orovio.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Madrid. 

Y se publica en este üotetin Oficial, 
para conocimiento del público á qaienn 
interesa.' 

Madrid 5 de noviembre de 1867. 
Bi Go^emfi^/or, 

Carlos de Fónsoca . 

J U N T A . P R O V I N C I A L D B I N S T R U C C I Ó N P U B L I 
C A DK M A D R I D . 

Las circulares de esta Junta, insertas 
en los Boletines oficiales número 159 del 
26 de junio de I¡06D, y la di 16 de abril 
insería en el número 96 del día 25 del 
mismo, encargando á los maestros y maes
tras públicos el ineludible cumplimiento 
da la Real orden de 29 de noviembre de 
1858, en lo que se refiere al material de 
escuelas que los maesfros administran.no 
han producido por desgracia los satisfac
torios resultados que eran de esperar, 
puesto que la mayoría deja de remitir á 
esta Junta los esjados trimestrales que 
acreditan las cantidades percibidas y la 
inversión que á las mismas debe darse, 
según el presupuesto aprobado. 

Convencida la Junta de que si las es
cuelas uo cuentan con el material sufi
ciente, es imposible organizar en ellas la 
enseñanza,y hacerla fácil, sencilla y apli
cable á los usos de la vida; interesada 
también la Junta en que los fondos que se 
entregan á los maestros tengan la mas 
exacta y religiosa inversión, y dispuesta 
á no omitir medio alguno para conseguir 
tan importante objeto, ha acordado: 

1.° Los señores Presidentes de las 
Juntas locales, así que reciban esla circu
lar, Hamacan á los maestros y maestras 
de las escuelas públicas, les enterarán de 
ella y de las dos anteriormente citadas, 
entregándoles los Boletines en que se ha
llan insertas, haciéndoles que las copien 
y recogiendo de ellos un documento en el 
que conste que quedan enterados, cuyo 
documento original remitirán los señores 
Presidentes de las locales á esta Junta 
provincial en el preciso término de ocho 
dias. 

2.* Los maestros cumplirán con lo 
prevenido en las referidas circulares, y 
remitirán los estados trimestrales en las 
épocas marcadas, sin escusa ni pretesto 
alguno; pues si dejan de percibir las can
tidades que por material se lesd^ben abo
nar, remitirán el estado en blanco. 

5.° Lo* maestros y maestras que no 
hayan remitido los. estados trimestrales 
correspondientes al año último, remitirán 
inmediatamente uno que comprenda los 
cuatro trimestres del citado año, sin ol
vidar de consignar en él el número de ni
ños que en cada uno haya concurrido á la 
escuela. Este estado deberá haberse remi
tido á la Junta antes del dia 20 de no
viembre. 

4.° Los maestros que no fíáyan remi
tido el estado correspondiente al primer 

trimestre del actaal año económico, le re
mitirán inmediatamente, y deb irá obrar 
en la Secretaria de esta Junta antes del 20 
de este mes. 

5.° Los maestros y maestras públicos 
qoe dejen de cumplir con las prevencio* 
nes 2 . a , 3.* y 4 . a , sufrirán un descuento 
de la mitad (leí sueldo de ocho dias por 
la primera vez, de quince por lasegunda, 
y si reincidiesen por tercera, se instruirá 
el oportuno espediente, y se propondrá á 
la superioridad lo qoe proceda. 

6.° Se encarga á las Juntas locales 
vigilen con particular interés cuanto se 
refiere á la inversión del material de las 
escuelas, no ya solo para que los Ayun
tamientos entreguen oportunamente lo 
consignado, sino también para que los 
maestros lleven con claridad el libro del 
material, el inventario de los objetos'que 
vayan adquiriendo y la estricta obser
vancia a l o que se prevenga en el presu
puesto de la escuela aprobado por esta 
Junto. 

7/ La falta de celo de parte de los 
maestros, por pequeña que sea, en todo 
lo que se refiere á este asunto, se tendrá 
muy presente por la Junta, se anotará en 
el respectivo espediente, y les perjudicará 
mucho para las menciones honoríficas, 
para los premios, y también para figurar 
en la clasificación del aumento gradual. 

8 o El señor Inspector de primera en
señanza, cuidará en sus visitas de que las 
autoridades locales y los maestros cum
plan estas prevenciones; se enterará con 
detención de las faltas que observe; pro
pondrá su remedio en cada localidad, y 
dará cuenta á esta Junta, asi de los maes
tros que se distingan, como de los que por 
su apatía, indiferencia ú otras causas gra
ves no cumplan con lo prevenido en tan 
importante materia. 

Madrid 5 de noviembre de 1867.—El 
Vicepresidente, Francisco Millan y Caro. 
— E l Secretario, José P. Clemente. 

QUINTA SECCIÓN. 
. i ' 

ADMINISTRACIÓN T'K HACIENDA PÚlLICA DE LA 
POOVINCU DB MADRID. 

Territorial.—Bienes del Estado.—Cir
cular. 

Los Ayuntamientos de la p rovincia 
en cuyos distritos municipales radiquen 
fincas del Estado, ya pertenezcan al cle
ro, ó á secuestros, ó ya á corporaciones 
civiles, y siempre que la contribución del 
actual año económico esté cargada á 
esta Administración, me remitirán dentro 
de un término de ocho dias relación no
minal de cada uña d* las fincas compren
didas en el a mi l iara m i e n t o ó apéndice, 
sus utilidades ó capital imponible y cuo
ta de contribución anual, bastando hacer 
cooslar esta última circunstancia en to
tal, es decir, sin relacionarse con cada 
uno de los objetas motivo del impuesto. 

La Administración espera no se dará 
lugar á recuerdos *y medidas coercitivas, 
que se adoptarán trascurridos los ocho 
dias de plazo señalado. 

Madrid 5 de noviembre de 4 867. — Jo -
sé Rivero. . 

nii tt¿7t,in$eí)iq ^« j^^br jnaoi . j a » J 
-flOfr. Circular. 

Los 45 primeros dias del primer mes 
de cada trimestre, son los señalados por 

http://administran.no
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la ley para el ¡egreso en tesorería del tía para tomar parte en la subasta será el 
importe del 5 por 100 sobre haberes, suel
dos, etc., 'leven patios en el anterior, coya 
recaudación se hacejpor los Depositarios 
de los Ayuntamientos; y siendo muy 
corlo el número de los de esta provincia, 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 , en esta corte an-

1 por 100 dtl presupuesto á que se refie
ra la proposición. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos, debieodoacompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberle rea-'. 

blicas, situada en el luca! que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Burgos 

de lo correspondiente al primer Ir ¡ i l u s 
tro del corriente a fio económico, se hace 
preciso lo verifiquen en lo que queda de 
mes, pues por los descubiertos que resul
ten en I." de diciembre se espedirán co
misiones de apremio en los mismos térmi-

: tiesto, para conocimiento del público, Instrucción. 
En elca<o que resultasen dos ó mas pro- ^ ¡ ^ ñ ^ ^ ^ ¡ £ ^ r ^ ^ 

posiciones iguales para un mismo remate, correspondientes, 
se celebrará en el acto, únicamente entre 1^3 propcsicioues.se presentarán en 
bus autores, una segunda licitación abier- pliegos cerrados, arreglándose exac
ta en los términos prescritos p^r la citada tamenle al adjunto mode'o, y la can

il I A Y U N T A M I E N T O S . 

nos que se hace por las demás contribu- ¡ Instrucción, lijándose la primera poja tidad que ha de consignarle previa-
clones á cargo de los Ayuntamientos. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente HoUiin para que no pueda ale
garse ignorancia. 

Madrid 5 de. noviembre de 1867. —El 
Administrador, José Rivero. 

SESTA. SEtCIOV. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S Q E L R E I N O . 

por lo menos en 500 reales, y quedaouo mente comp'^aránlíá para tomar parle 
las demás á voluntad de los lidiadores, e n fsta subasta será de 0 0 0 esculo* 
con ta! que no bajen de 100 reales. e n d i n e r 0 ó a ( , e i ü : i e s de camino?, ó bien 

Madrid 18 de octubre de 1867.—El e n e f e c f n S , , e ] a D é u r d a publica al ¿i-

' Directorgeneral interino, Severo Catalina. ZT*A ^ h S r e S " f 3 0 ' t* vas disposiciones! vigentes, y e.i los 
Modelo de preposición* «."o 00 lo tuvieren al de su estilación 

n M* « „ . , , , , , en ¡la Bolsa el dia anterior al Giaao 
D. N. N. vecino de enterado del r i a r a • m . ' j u - 1 -

r . . . . . <• u ,¿y 1 . P a r a » ;»«"basta; debendo acompañarse 
anuncio publicado con fecha 8 de ictu- á c a d ( 1 p I ¡ e , Q e , fi* ¿ q i i e

P
a c r e d ¡ . 

¡ ¡¡re, y de los requisitos y condiciones que l e haber realizado el deporto leí mo lo 
se exigen para la adjudicación en pública q u e previene la referida instrucción 
subasta le los acopios necesarios para la 

Sccretaríageneral.~Neffociado2.°—Bm- conservación del trozd..... de la Carrre-
plazamiento. l o r j ¿¿ á. . . . so compromete á to-

Por el presento y en virtud de acuerdo ' m a r á su cargo los acopios necesarios 
del limo: Sjr. Ministro G.efe.<je la Sección 1

 p a r a e | reunido, trozo, con estricta su-
?.v#? # * £ R M M llama y em- 1 jecion á los espresados requisitos y con

diciones, por la cantidad de. . . . (Aqui la 
oposición que s í ha"a admitiendo ó 

que fué de Cruzad i de esta corte, su par- \ mejorando lisa y llanamente el tipo fija- ' ' V ^ ' ^ 0 D E 1 0 # E S ? U I ° ¿ : 7 

lido y sitios Reales, ó sus herederos, cuyo d o ; p e r o advirtiendo que será desechada * - ™ " D E Í E Qf f - " 
paradero sé ignora, á fin d: que eó el toda propuesta en que no se esprese dé-
lermiuo de treinta di.js, que empezarán á ! terminadameote la cantidad, escrita en le-

.. contarse á los «liez de publicado este tra, por la que s ; compromete el propo-
anuncio en la Gacela, se presenten en ' nenie á la ejecución do las obras ) 

plaza por seguida vez a, don Francisco Váz
quez de Zúft¡<,'¡i, Admlnrstrádor Tesorero proposición que 

>oz, en esia .corie an- Alcudia constitucional de Majadal 
t e la Dirección general de Obras pfiV- ' c . . . . . 

S< ai wpda en pub. ica subasta el apro* 
vedamiento de las yerbas de invierno 
de a dehesa a> estos propios para 200 
refts lanares, y para su remate se ha se» 
üítadp el domingo 10 del corriente mas á 
|¿ doce de su mañana, en la sala coasú. 
brial, b-tjoel tipo de 100 escudos y pij e . 
ô de condiciones.que se halla de m,anU 

fiesto. • , ¡ 
Majadahooda, 1.° de noviembre de 

1867.—El Alcalde, Jum de Hozas. 

.Alcaldía constitucional de Robregordo. 

No habiendo tenido efecto las s u b á i s 
anunciadas para el dia 29 de setiembre 
y lo de octubre últimos, per falla delu 
ciUdores, de l o s p a s t ) 3 de invierno del 
prado de la Olla, de los propios.de esta 
villa, se anuncia otra nueva cor. superior 
permiso y se señala para su remate el dia 
10 del corriente en la casa consis'.orial, 4 
ias doce de la maflana, donde se halla e| 
pliego de condiciones qus ba de servir 
de base en la subasta; y antes puede el 
que £UsLe verle en la secretaría de 
Ayuntamiento. 

Robregordo y noviembre 1.* de 1867. 
—El Alcalde, Faustino Gutiérrez. 

En el c a o de que resulten dos ó 
mas pVopbsici nes iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera- mejora"por lo me
nos de 2 0 0 escudos, quedando b s do
mas a volunUd-de loslicitadures, sietn-

esta Secretaría general por sí ó por me lio 
de (licurgalo á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurriJo en el examen 
de las cuentas que ricdió,correspon lien-
tes á los afios de 18I9 y 1820 por el 
aumento, de la limosna en lossumariosde r 
la Santa Bula; en la inteligencia que de \\' 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 51 de oclu>e de 1867.— 1 

Ignacio Suarez Inclán. 

(Fecha y firma del proponente.) 

"3 GE 
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DIRECCIÓN G E N E R A L DE O B U A S P U B L I C A S . 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 2$ del próximo roes de noviembre, á 
las doce dé la misma para la adjudica
ción en pública sabasta de los acopios de 
materiales para la conservación de los 

t tronos de catratera;que se designan á 
continuación. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en el Ministerio de Fo
mento, hallándose en el mismo punto de 
man l i s t o , para c o n o c i m i e n t o del públi • 
co, los presupuestos detallados y l o s p l i e 
gos do condiciones facultativas y eeonó-
.mjcas que h,*n d e regir en las contratas. 

Los trozos á que han de-referirse estas 
c o n t r a t a s , y los presupuestos d e los aco
pios p a r a cada ano, sou los que se d e s i g 
nan en la nota que s igue á • sie aiumcio. 

No se admitirá ninguna proposición que 
*e n-fic-ra á mas de un t r o z o , pues Cada 
nno deberá rematarse por s e p a r a d o . 
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En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 de ener..» próximo pasado, 
es'a Dirección general ha s ñalado el 
dia 6 del próximo mes 'dediciembre fl las 
doce de su ma-naüa', para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del 

Las proposiciones se presentarán en¡ l r o Z o tercero de la carretera de 2 . ° ó r -
pliegoscerrados^arregláadoseexaclamen- deu de Burgos á Logroñ> en la prime-
te aL aüjunto modejo.^a cantidad que ha 1 raprojifipei,». importante su presupuesto 
de consignarse previamente como garan- i ü . 5 4 8 escudos y ü % milésimas. 

_El;f»jrect7ojf ¿;<-neral de Obras 
Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 
D. N. íN., vecino de . . . . enterado 

del anuncio publicad o con techa 2derió-
viembre último', y de las condiciones y 

' requisito*»queseexigen p^ra ia adjudiea -
biou en pdbltcasuuasin de las obras del 
trozo tercero de la carretera de 2 . - o r 
den de Burgos á Logroño en la priinerfa 
dediches provincias se compromete alo
mar á su car.go.la construcción de las 
mismas, can estricta sujeción á los es
pesa dos requisitos .y condiciones, por la 
cantidad d e . . . 

(AÍJUI la proposición q u e s o haga, 
admitiendo' ó mejorando lisa y l l a n a 
mente eí tipo fijado; p e r 4 advirtiendo 
que será desechada tola pr -pués l ' : en 
que no esprese' determinadamente la 
cantidad, escrila en letra, por Id queJ^U 
compromete el • proponente 1 la ejecu
ción do. 1,1 s obras.) 

Fecha y firma del proponcute. 

PROVIDENCIAS JUDICIILES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

Eú virtud de providencia del .señor don 
Manuel de Sandoval, Juez de pr ime-a ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada i por el Escribano de 
número don Juan Zozaya. se saca á p ú 
bl i ca subasta una c jsa * situada en esta 
eórle-y su1 calle del Resario. núm. 27 
moderno, 15 antiguo, raaozana 119, re
tasada en lé.OOOescudos, ó sean 140.000 
reales; y para su remate está señalado 
el dia 27 del mes actual, á la decede su 
mafiaoa, en ia audiencia' de dicho señor 
Juez, que la tiene en id piso b a j o de la 
territorial, f r e n t e á S a n t a C r u z . 

Las personas que deseen saber mas 
pormenores, podrá adquirirlos en la es
cribanía del espresado Zozaya, calleMa^-
yor, núm. 1 2 1 . 

Madrid 5 ce noviembre, de 1807.—855. 

PARTE NO OFICIAL. 

EMPRESA ESPECIAL DE LNVESTICA-
CloN DE MONIT.f.l.ANíl. 

Según previene el art. 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 de, la ley de socieda
des mineras de 6 de julio do 1850, han 
s ido n-queridoo con esta fecha por tercera 
v e z p a r a qii" h a g a n e f ' C l i v o el pago 
de los d ividendos qu¿ a d e u d a n al seflor 
tesorero de la «mpresa', don Andrés Ta-
boada. que 1 ivo calle de Valencia, núme
ro 1, cuarto pnncinrd, los señores qée i 
conlinuaciori se espresan: 

Don Miguel Traveria Moret, acciones 
números 266, 584, y, 587, dividen los de-
mayo, junio, julio, "agosto, setiembre y 
octubre, p o r 216 rs. 

1 Don'Nieol.^s Gonz lez; acrion número 
585, dividendos de junio, julio, agostf), 
«etiembie y .octubre, por 6 0 rs. 

î\la üt.i 'ideiioyionibrt'pe 18 >7.—\r. A., 
de la .1. de (í —El Secretarlo, Antonio 
dé V b i a . ^ 8 5 4 . 

Trascurridos los plazos que marea el 
reglamento en su art. 8.° y el 21 déla 
ley de sociedades mineras do 6 de julio 
de 18p9, la Junta de Gobierno, en sesión 
celebrada él dra 19 de octubre próximo 
rVasddo, ha deelaradi» ..«amortizada la ac
ción núm. 495 de Antonio Sancbei 
K' yes. 

Lo que SÍ» piiblica por ja Junta de Go-
bierno para que consté la caducidad aé 
dií^a acción y la' pérdida á su poseedor 
del derecho á la misma de sus anteriores 
rf&efnbolsos, y de todo derecho ulterior, 
sin perjuicio de reclamar el pago de los 
dividendos que adeudan, asi como el de 
los gastos de los anuncios y de otros 
cualesquiera que por falta de cumplimiento 
pudieran originarse. 

; Madrid 6 de noviembre do 1867.-^-
i\ A. de la J . de G.—El Secretario, An
tonio de Vega.—855. 
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